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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la corrupción e impunidad"

Lima, 2 3 ABR 2019
RESOLUCiÓN DIRECTORAL N° l 5 7 -2019-DGPA-VMPCIC/MC

VISTOS, el Informe W 002-2018-CERR/DDC JUN/MC, de fecha 20 de diciembre de
2018; el Informe de Inspección W 002-12-2018-MC, en razón de los cuales la Dirección
Desconcentrada de Cultura de Junín, sustentó la propuesta para la determinación de la
protección provisional del Paisaje Arqueológico Chahuillo, ubícado en el Centro Poblado Menor
de La Punta, distrito de Sapallanga, provincia de Huancayo, departamento de Junín, y;

CONSIDERANDO:
</-,0D~

A.,</#~\\Q ~4?:c:. Que, según se establece en el Artículo 21 de la Constitución Política del Perú, ..... Los~:: 1'=t )~acimientos y restos arqueológicos, construcciones, monumentos, lugares, documentos
;"".... ~j;lbibIiOgráfiCOs y de archivo, objetos artísticos y testimonios de valor histórico, expresamente

~~iOA~~ ti declarados bienes culturales, y provisionalmente los que se presumen como tales, son
-_ ..::::::? patrimonio cultural de la Nación, independientemente de su condición de propiedad privada o

pública. Están protegidos por el Estado. (...j ... ";

Que, en los Artículos IV y VII del Título Preliminar de la Ley N° 28296, Ley General del
Patrimonio Cultural de la Nación, modificada por el Decreto Legislativo N° 1255, se establece
que es de interés social y de necesidad pública la identificación, generación de catastro,
delimitación, actualización catastral, registro, inventario, declaración, protección, restauración,
investigación, conservación, puesta en valor y difusión del Patrimonio Cultural de la Nación y su
restitución en los casos pertinentes, siendo el Ministerio de Cultura la autoridad encargada de
registrar, declarar y proteger el Patrimonio Cultural de la Nación, de conformidad con lo
establecido en el Artículo 7 inciso b) Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura;

Que, a su vez, en el Artículo 111 del Título Preliminar de la Ley General del Patrimonio
Cultural de la Nación, precisa que .....se presume que tienen la condición de bienes integrantes
del Patrimonio Cultural de la Nación, los bienes materiales o inmateriales, de la época
prehispánica, virreinal y republicana, independientemente de su condición de propiedad pública
o privada, que tengan la importancia, el valor y significado referidos en el artículo precedente y/o
que se encuentren comprendidos en los tratados y convenciones sobre la materia de los que el
Perú sea parte. (...). .. ";

Que, mediante el Decreto Supremo N° 007-2017-MC se dispuso la modificación del
Reglamento de la Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, aprobado por el Decreto
Supremo N° 011-2006-ED, incorporando el Capítulo XIII referido a la determinación de la
protección provisional de los bienes que se presumen integrantes del Patrimonio Cultural de la
Nación;

Que, a través de la Resolución Viceministerial N° 077-2018-MC, emitida el día 05 de
junio de 2018 y publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el día 08 de junio de 2018, se aprobó
la Directiva N° 003-2018-VMPCIC/MC "Lineamientos técnicos y criterios generales para la
determinación de la protección provisional de los bienes inmuebles prehispánicos que se
presumen integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación";
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Que, mediante el Artículo 2 de la Resolución Viceministerial N° 001-2019-VMPCIC-MC,
emitida el día 07 de enero de 2019 y publicada, en el Diario Oficial "El Peruano", el día 09 de
enero de 2019, el Despacho Viceministerial de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales delegó
a la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble, por el ejercicio fiscal 2019, la
facultad de determinar la protección provisional de los bienes inmuebles prehispánicos que se
presumen integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, mediante Informe W 002-2018-CERR/DDC JUN/MC, de fecha 20 de diciembre de
2018, el Arql. Carlos Enrique Romero Rodas, profesional del área de Patrimonio Arqueológico
Inmueble, presentó a la Sub Dirección de Patrimonio Cultural, Industrias Culturales e
Interculturalidad, los resultados de la inspección ocular, de fecha 13 de diciembre de 2018,
asimismo, adjuntó el Informe de Inspección W 002-12-2018-MC, en el cual sustentó la propuesta
de determinación de protección provisional del Paisaje Arqueológico Chahuillo, ubicado en el
Centro Poblado Menor de La Punta, distrito de Sapallanga, provincia de Huancayo,
departamento de Junín;

Que, mediante Informe W 000001-2019-JSF/DDC JUN/MC, de fecha 02 de enero de
2019, el Arql. Jorge Ronald Sulca Flores, profesional de Patrimonio Arqueológico Inmueble de la
Dirección Desconcentrada de Cultura de Junín, elevó a la Sub Dirección de Patrimonio Cultural,
Industrias Culturales e Interculturalidad el Informe W 002-2018-CERR/DDC JUN/MC y la
disposición fiscal y el recurso de impugnación sobre el archivamiento de la denuncia sobre
afectación al Sitio Arqueológico de Chahuillo (expediente W 03497-2017-1501-JR-PE-02, el cual
fue remitido por la referida dirección, en razón del Proveído W 900992-2018/SDJUCICI/DDC
JUN/MC);

Que, mediante Informe W 000013-2019/SDJUCICIIDDC JUN/MC, de fecha 21 de
febrero de 2019, la Sub Dirección Desconcentrada de Patrimonio Cultural, Industrias Culturales
e Interculturalidad remitió a la Dirección Desconcentrada de Cultura de Junín, el Informe W
000001-2019-JSF/DDC JUN/MC. Documento que fue asignado por la Dirección Desconcentrada
de Cultura de Junín, en razón del proveído W 295-2019/DDC JUN/MC, de fecha 25 de febrero
de 2019;

Que, mediante Memorando W 000125-2019/DDC JUN/MC, de fecha 25 de febrero de
2019, la Dirección Desconcentrada de Cultura de Junín remitió a la Dirección General de
Patrimonio Arqueológico Inmueble la propuesta de protección provisional del Sitio Arqueológico
de Chahuillo. Asignado por la referida dirección a la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico
Legal, mediante proveído W 001749-2019/DGPANMPCIC/MC, de fecha 26 de febrero de 2019,
la cual dispuso su consideración y trámite de atención, en razón del proveído W 001691-
2019/DSFLlDGPANMPCIC/MC, de fecha 28 de febrero de 2019;

Que, mediante Informe W 000170-2019/DSFL/DGPANMPCIC/MC, de fecha 13 de
marzo de 2019, sustentado en el Informe W 000020-2019-MGC/DSFLlDGPANMPCIC/MC, de
fecha 28 de febrero de 2019, la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal recomendó
remitir un oficio a la Municipalidad Distrital de Sapallanga y a la Municipalidad Provincial de
Huancayo, a efectos que realicen las acciones necesarias para evitar la venta de terrenos en el
Paisaje Arqueológico Chahuillo;

Que, mediante Memorando N° 000342-2019/DGPANMPCIC/MC, de fecha 13 de marzo
de 2019, la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble realizó observaciones a la
propuesta de determinación de protección provisional del Paisaje Arqueológico Chahuillo,
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asimismo, trasladó las recomendaciones realizadas en el Informe W 000170-
2019/DSFLlDGPANMPCIC/MC;

Que, mediante Proveído W 000544-2019/DDC JUN/MC, de fecha 13 de marzo de 2019,
la Dirección Desconcentrada de Cultura de Junín asignó para su consideración y trámite de
atención el expediente a la propuesta de determinación de protección provisional del Paisaje
Arqueológico Chahuillo;

Que, mediante Informe W 000164-2019-JSF/DDC JUN/MC, de fecha 03 de abril de
2019, el Arql. Jorge Ronald Sulca Flores, profesional de Patrimonio Arqueológico Inmueble de la
Dirección Desconcentrada de Junín informó sobre la afectación al sitio arqueológico Chahuillo;

~,oDi: (' Que, mediante Informe W 000023-2019/SDJUCICI/DDC JUN/MC, de fecha 10 de abril
,~l:~'Vd~.~~'de 2019, la Subdirección Desconcentrada de Patrimonio Cultural, Industrias Culturales e

~

-l ' l~l)Interculturalidad informó a la Dirección Desconcentrada de Cultura de Junín, sobre la afectación
"t. '" " 19al Paisaje Arqueológico Chahuillo;

~ljQ.loniO~~~

. . Que, mediante Memorando W 000246-2019/DDC JUN/MC, de fecha 10 de abril de 2019,
la Dirección Desconcentrada de Cultura de Junín informó a la Dirección General de Patrimonio
Arqueológico Inmueble, sobre la necesidad de tomar acciones contra la afectación al Paisaje
Arqueológico Chahuillo, Documento asignado, mediante Proveído W 002954-
2019/DGPANMPCIC/Mc, de fecha 11 de abril de 2019, a la Dirección de Catastro y Saneamiento
Físico Legal. Dirección que asignó la documentación correspondiente para consideración y
trámite de atención, en razón del Proveído W 002753-2019/DSFLlDGPANMPCIC/MC, de fecha
11 de abril de 2019,

Que, mediante Informe W 000258-2019/DSFL/DGPANMPCIC/MC, de fecha 16 de abril
de 2019, sustentado en el Informe W 000033-2019-MGC/DSFLlDGPANMPCIC/MC, de fecha
12 de abril de 2019, la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal, concluyó sobre la
necesidad de iniciar el procedimiento de Determinación de la Protección Provisional del Paisaje
Arqueológico Chahuillo. Mediante Proveído W 003051-2019/DGPANMPCIC/MC, de fecha 16
de abril de 2019, la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble debe asignó el
expediente para su correspondiente consideración y trámite de atención;

Que, mediante Informe N° 000048-2019-ABO/DGPANMPCIC/MC, de fecha 17 de abril
de 2019, la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble recomendó emitir la
Resolución Directoral que Determine la Protección Provisional del Paisaje Arqueológico
Chahuillo, ubicado en el Centro Poblado Menor de La Punta, distrito de Sapallanga, provincia de
Huancayo, departamento de Junín;

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley W 28296, Ley General del Patrimonio
Cultural de la Nación y su reglamento, aprobado por el Decreto Supremo W 011-2006-ED; la
Ley W 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura; el Reglamento de Organización y
Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por el Decreto Supremo W 005-2013-MC; la
Directiva W 003-2018-VMPCIC/MC, aprobada por Resolución Ministerial W 077-2018-MC; la
Resolución Viceministerial W 001-2019-VMPCIC-MC y demás normas modificatorias,
reglamentarias y complementarias;
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SE RESUELVE:

Dirección Ger\€ral de
Patrimonio Arqueológico
Inmueble ' ,

~,

ARTíCULO PRIMERO. - DETERMINAR la Protección Provisional del Paisaje
Arqueológico Chahuillo, ubicado en el Centro Poblado Menor de La Punta, distrito de Sapallanga,
provincia de Huancayo, departamento de Junín.

De acuerdo con Informe N° 000033-2019-MGCIDSFLlDGPANMPCIC/MC, el Paisaje
Arqueológico Chahuillo presenta las siguientes coordenadas:

Sector A
Zona Geográfica: 188
Datum: WG884
Proyección: UTM
Coordenada UTM de referencia: 481630 E; 8660450 N.
Cuadro de datos técnicos:

MAP' Chahuillo Sector A

Vértice Este Norte

P1 481717.00 8660425.00

P2 481729.01 8660431.14

P3 481742.98 8660439.07

P4 481727.10 8660460.90

, P5 481714.10 8660456.96

P6 481709.12 8660455.09

P7 481690.12 8660447.38

P8 481672.57 8660440.70

P9 481669.83 8660454.82

P10 481686.56 8660469.83

P11 481700.62 8660482.52

P12 481687.10 8660501.91

P13 481693.88 8660511.5

P14 481680.53 8660519.01

P15 481690.90 8660525.50

P16 481707.39 8660533.40

P17 481716.76 8660538.95

P18 481711.10 8660551.50

P19 481721.19 8660562.08

P20 481712.72 8660578.36

P211 481693.15 8660591.92

P22 481677.62 8660572.4

P23 481663.80 8660576.38

P24 481650.30 8660565.10

P25 481657.10 8660536.90

P26 481627.97 8660510.90

P27 481619.00 8660501.00
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MAP Chahuillo Sector A

Vértice Este Norte

P28 481593.00 8660481.00

P29 481582.00 8660456.00

P30 481568.20 8660427.51

P31 481551.09 8660391.58

P32 481519.30 8660363.70

P33 481497.43 8660345.38

P34 481473.42 8660320.98

P35 481484.07 8660292.40

P36 481502.36 8660294.85

P37 481521.50 8660298.10

P38 481528.50 8660307.32

P39 481547.30 8660315.61

P40 481560.90 8660319.68

P41 481568.75 8660323.20

P42 481600.05 8660337.82

P43 481599.28 8660342.50

P44 481596.50 8660350.15

P45 481599.58 8660354.78

P46 481605.00 8660354.00

P47 481607.34 8660349.37

P48 481601.16 8660342.06

P49 481602.00 8660338.00

P50 481608.00 8660345.00

P51 481614.18 8660356.07

P52 481629.4 8660361.81

P53 481645.1 8660365.08

P54 481656.03 8660388.14
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MAP Chahuillo Sector A

Vértice Este Norte

P55 481672.55 8660403.51

MAP Chahuillo Sector A

Vértice Este Norte

P56 481696.85 8660417.09

Sector B
Zona Geográfica: 188
Datum: WGS84
Proyección: UTM
Coordenada UTM de referencia: 481620 E; 8660250 N.
Cuadro de datos técnicos:

MAP Chahuillo Sector B

Vértice Este Norte

P31 481780.79 8660317.70

P32 481600.09 8660331.19

P33 481604.40 8660318.77

P34 481606.10 8660317.60

P35 481608.50 8660310.57

P36 481629.70 8660320.63

P37 481626.20 8660327.01

P38 481608.36 8660318.03

P39 481602.10 8660332.45

P40 481617.19 8660344.18

P41 481622.81 8660353.66

P42 481629.70 8660358.00

P43 481640.77 8660361.31

P44 481646.22 8660361.45

MAP Chahuillo Sector B

Vértice Este Norte

~ P1 481659.30 8660381.70

l. P2 481659.12 8660365.05

P3 481662.30 8660338.30

P4 481665.40 8660326.15

P5 481672.64 8660293.80

P6 481646.60 8660278.30

P7 481657.20 8660252.45

P8 481660.70 8660243.87

P9 481668.77 8660232.30

P10 481688.9 8660205.25

P11 481694.73 8660165.86

P12 481707.59 8660145.35

P13 481684.15 8660136.79

P14 481661.98 8660136.54

P15 481617.49 8660163.75

P16 481581.02 8660199.85

P17 481539.60 8660240.71

P18 481518.70 8660247.72

P19 481521.02 8660264.50

P20 481519.76 8660273.20

P21 481517.18 8660289.74

P22 481559.75 8660309.11

P23 481554.12 8660288.50

P24 481572.00 8660289.00

P25 481569.55 8660312.51

P26 481573.80 8660312.32

P27 481576.50 8660291.04

P28 481577.53 8660279.48

P29 481586.97 8660281.98

P30 481586.70 8660295.69
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Las especificaciones de la presente determinación de protección provisional se encuentran
indicadas en el Informe de Inspección W 002-12-2018-MC, en los Informes W 002-2018-CERRIDDC
JUN/MC, W000164-2019-JSF/DDC JUN/MC, W 000033-2019-MGC/DSFLlDGPANMPCIC/MC, W
000258-2019/DSFLlDGPANMPCIC/MC, N° 000048-2019-ABOIDGPANMPCIC/MC, en el Plano:
PP - 01, en el Plano: PP - 02 Y en la Lámina: PU-01, los cuales se adjuntan como Anexo de la
presente Resolución Directoral y forman parte integrante de la misma.

AIÜíCULO SEGUNDO. - DISPONER, como medidas provisionales, en las poligonales
especificadas en el artículo precedente, la señalización del Paisaje Arqueológico Chahuillo y la
notificación a las autoridades municipales para que no emitan certificado de posesión y al juez de
paz del distrito de Sapallanga.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Dirección Desconcentrada de Cultura de Junín,
la ejecución de las medidas dispuestas en el Artículo Segundo de la presente resolución, así como
las acciones de control y coordinación institucional e interinstitucional necesarias para el
cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución.

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal,
el inicio y conducción coordinada de las acciones administrativas y legales necesarias para la
definitiva identificación, declaración y delimitación de los bienes comprendidos en el régimen de
protección provisional.

ARTíCULO QUINTO. - DISPONER la publicación de la presente resolución en el Diario
Oficial "EL Peruano", así como su difusión en el Portal Institucional del Ministerio de Cultura
(www.cultura.gob.pe ).

ARTíCULO SÉXTO. - NOTIFICAR la presente resolución, así como los documentos anexos,
a la Municipalidad Distrital de Sapallanga, a fin que proceda de acuerdo al ámbito de sus
competencias, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 82 de la Ley W 27972, Ley Orgánica
de Municipalidades. Asimismo, notificar a los administrados señalados en el Artículo 104 del Decreto
Supremo W 011-2006-ED.

ARTíCULO SÉTIMO. - ANEXAR a la presente resolución el Informe de Inspección W 002-
12-2018-MC, en los Informes N° 002-2018-CERR/DDC JUN/MC, W 000164-2019-JSF/DDC
JUN/MC, W 000033-2019-MGC/DSFLlDGPANMPCIC/MC, W 000258-
2019/DSFLlDGPANMPCIC/MC, N° 000048-2019-ABO/DGPANMPCIC/MC, el Plano: PP - 01, en el
Plano: PP - 02 Y la Lámina: PU-01, para conocimiento y fines pertinentes.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y PUBlÍQUESE.
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